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MÓDULO PROFESIONAL: TRATAMIENTO   DE  LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE
P  R  O  G  R  A  M  A  C  I  Ó  N
CICLOS FORMATIVOS
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	PROFESORADO QUE IMPARTE EL MÓDULO  Y QUE ASUME POR LO TANTO EL CONTENIDO DE ESTA PROGRAMACIÓN

	María del Mar Fernández Ruiz
Miguel Arias Navarro


	HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN


	% DE NOTA DE LA EVALUACIÓN


	% DE LA NOTA DE LA EVALUACIÓN EN CASO DE CONFINAMIENTO

	Exámenes y controles objetivos (A)
	70%
	70%

	Participación en la plataforma, trabajos y entrega de ejercicios realizados fuera de clase: (B)
	10%
	20%

	Tarea en clase, actividades guiadas, participación activa en clase (C)
	10%
	0%

	Implicación en su proceso de aprendizaje, interés y contribución (D)
	10%
	10%

	· Los apartados B, C y D solo se sumarán si el apartado A está superando en un 50% de la nota

	TOTAL
	100%
	100%


TEMPORALIZACION:   126 Horas 

INFORMACIÓN RELATIVA A QUÉ Y CÓMO SE VAN A TRATAR CUESTIONES NO IMPARTIDAS EN EL CURSO PASADO, O QUE DEMOSTRARON NO HABER SIDO SUFICIENTEMENTE ASIMILADAS POR EL ALUMNADO.
Tal y como se recoge en acta de departamento durante el curso 2019/2021 en el módulo de Técnica Contable de 1º GEA no se impartieron los siguientes resultados de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación:


Resultado de aprendizaje 2: Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa

Criterios de evaluación: g, h, i


Resultado de aprendizaje 4: Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del PGC de PYMES
Criterio de evaluación: f


Resultado de aprendizaje 5: Realiza operaciones de contabilización mediante el uso de aplicaciones informáticas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.
Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i

Por ser el módulo “Técnica Contable” de 1º la base esencial para el desarrollo del módulo “Tratamiento de la Documentación Contable” de 2º, se decidió que los resultados de aprendizaje 2 y 4 se desarrollaran a lo largo de éste último mientras que el resultado de aprendizaje se desarrollará en el módulo de “Horas de Libre  Configuración.
A principio del primer trimestre se hará un repaso general que nos permita tener una visión global del ciclo contable haciendo hincapié en los resultados y criterios no impartidos y/o asimilados, para posteriormente a lo largo del curso irlos desarrollando.
Puesto que ello supone una dedicación temporal bastante amplia y además, debido a las circunstancias especiales de este curso académico tanto el resultado de aprendizaje 5 de Técnica Contable de 1º  (anteriormente mencionado), como criterio de evaluación asociado al resultado de aprendizaje, descrito a continuación, de Tratamiento de la Documentación Contable de 2º se impartirán en el módulo de 2º de Horas de Libre Configuración.

Resultado de aprendizaje Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de los documentos soporte
· CE33: Se han utilizado aplicaciones informáticas para la comprobación de los registros contables.
PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
La plataforma digital con la que vamos a trabajar durante este curso académico es MOODLE.

En ella se irá colgando unidad por unidad todo lo que hemos trabajado en clases presenciales de forma que si algún alumno/a no ha podido asistir tendrá la plataforma como referencia para ponerse al día.

Se colgará lo siguiente:

· Introducción y presentación del curso donde se hará hincapié en  la importancia de consultar a diario su contenido puesto que se irá incorporando material, recursos y tareas.
Se explicará la importancia del trabajo desarrollado por el alumnado haciendo uso de la plataforma y de sus recursos. De todo ello quedará constancia en el sistema y se tendrá en cuenta en la calificación de los distintos apartados evaluables.
· Instrucciones aclaratorias para el uso de la plataforma y para llevar a cabo distintas interacciones entre la profesora y el alumnado. Se explicará cómo se debe de proceder para hacer un buen uso de los distintos recursos independientemente de que en clase se trabajará con todo ello. 
Es muy importante que el alumnado sepa desenvolverse en este mundo telemático sobre todo si llegásemos a un período de confinamiento.
· Todo lo referente a normativa que pueda afectar al curso
· Se colgará un resumen de la programación didáctica del módulo que recoja los aspectos más relevantes para el alumnado. La programación en su conjunto se colgará en la página del centro.

· Se colgarán recursos a nivel motivacional y emocional que puedan ayudar al alumnado  
· Se colgarán recursos didácticos (libros de texto, vídeo..) de uso general para las distintas unidades

· Cada unidad didáctica: 

· 
se iniciará con el mapa conceptual
·   se colgarán recursos que ayuden a la comprensión y afianzamiento de aspectos propios de cada unidad

·   se colgarán tareas y cuestionarios que el alumnado deberá de entregar en tiempo y forma indicados. No se aceptará ninguna tarea que no se entregue por este medio, ni fuera de tiempo, ni  en forma  distinta a la indicada.

·   el alumnado tendrá que ir generando la wiki al final de cada unidad didáctica
·   La evaluación de todo ello se reflejará en la calificación del alumnado

 Además del uso de la plataforma utilizaremos como recursos telemáticos:
· La aplicación Cam Scanner o cualquier otra similar que permite escanear, editar y enviar el archivo donde corresponda.

· La aplicación Zoom o Fitji que nos servirá de ayuda en caso de mal funcionamiento del recurso de videoconferencia de Moodle 

· La aplicación Jamboard como complemento en pizarra digital

· Cualquier otra aplicación que nos sirva de recurso para interactuar con el alumnado,  formular tareas y hacer más comprensible el contenido del módulo. 

Se aceptarán propuestas de alumnado y profesorado.

· App del PGC para PYMES: principios contables, normas de valoración, cuadro de cuentas, definiciones y funcionamiento de éstas.
1.-  INTRODUCCIÓN

Retos del actual sistema educativo: 
El objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía elevadas tasas de finalización de la ESO sin titulación y de abandono temprano de los estudios. 

Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado. Los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años también deben tenerse en cuenta.  
En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión social.  
En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad en general. 
Los objetivos fijados por la Unión Europea recogen: 

La necesidad de incrementar el nivel de formación y cualificación tanto de los jóvenes en edad escolar como de la población trabajadora, para lo que es necesario reforzar, modernizar y flexibilizar las enseñanzas de formación profesional.  
La Ley introduce una mayor flexibilidad en el acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la formación permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la formación profesional. 
En el ámbito nacional, el Gobierno concibe la Formación Profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento económico, y así lo ha manifestado en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, ley 2/2006, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, han introducido un ambicioso conjunto de cambios legislativos necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz de renovar los sectores productivos tradicionales y abrirse camino hacia las nuevas actividades demandantes de empleo, estables y de calidad.

A- MARCO LEGAL 
Tratamiento de la documentación contable (Código: 0443) es un módulo profesional enmarcado en el Ciclo Formativo de Grado Medio: Gestión administrativa, con una duración de 126 horas.
Sus contenidos curriculares y las correspondientes enseñanzas mínimas se establecen en la legislación vigente.

A nivel europeo

CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).

En España y Andalucía

Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional que pone en marcha del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, desarrollada por Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, sobre el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que señala que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones de formación profesional y los aspectos básicos del currículo. 

Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), establece mediante el Capítulo V «Formación profesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.
Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, que ha sido modificado por siguiente R.D.
Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.
Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA, 15 de octubre 2010, núm. 202 
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, la estructura de los nuevos títulos de formación profesional basada en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y otros aspectos de interés social, desarrollado por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa. BOJA, 18 de marzo 2011, núm. 55.
B- CONTEXTUALIZACIÓN
El Real Decreto 1147/2011 y la Orden de 16 de junio de 2011, establece que las programaciones didácticas para los módulos profesionales, se elaborarán teniendo en cuenta la adecuación de los diversos elementos curriculares a las características del entorno social y cultural del centro docente (contexto tanto interno como externo), así como a las del alumnado para alcanzar la adquisición de la competencia general y de las competencias profesionales, personales y sociales del título. 

Se entiende por contexto el entorno social, histórico y geográfico en el que se realiza la labor docente. Si, obviamente, todos los entornos no son iguales, contextualizar sería, entonces, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las diferentes coyunturas geográficas, históricas y sociales.

Estas diferencias producirán una serie de consecuencias que irían desde las características del alumnado, sus intereses, motivaciones y ritmos de aprendizajes a los recursos disponibles: naturales, patrimoniales, culturales, etc.
En líneas generales, los alumnos que asisten al módulo residen en Almería y zonas colindantes. Provienen de entornos familiares muy diversos y aproximadamente un 20% de ellos son extranjeros. No obstante, tanto ellos como sus familias llevan largo tiempo residiendo en el país, están perfectamente integrados y son conocedores tanto del idioma como de la cultura. Las clases se imparten 2º GEA A en taller ligero 14 y 2º GEA B en taller pesado 2-2
Los grupos se constituyen de la siguiente manera:

GRUPO 
                   2º GEA A




     2º GEA B

Matriculados


16




           14


Repetidores


11




            8
Sexo


· Femenino

             9


                                    8
· Masculino

 7





 6
Edad:
-    de 17 a 20 años:      
4





 4
-    de 21 a 25 años:      
9 





 5
-    de 26 a 30 años    
            0





 3

-    más de 30


3      





 2     

Nacionalidad: 

ESPAÑOLA:  
13





11
OTRAS: 
            3





 3
Resultados de la prueba inicial 

Presentado                                            15


  9
Superan las pruebas                               3               


  2
No superan las pruebas                         12                                                      7
C- RESULTADOS DE LA PRUEBA INICIAL

El nivel de las dos clases es mínimo sobre todo en cuanto a contenido básico en Técnica contable. 
Presentan deficiencias en la resolución de operaciones básicas de cálculo matemático como despejar una incógnita necesarias para el posterior desarrollo sobre todo, del módulo de operaciones financieras (Cálculo de intereses, préstamos, rentas, etc.…) y cálculo de resultados en documentos contables.
El alumnado muestra que no ha asimilado conceptos ni contenidos básicos (elementos de activo, pasivo o neto, cuenta implicadas en asientos, mecanismo de cargo y abono…) necesarios como punto de partida para este módulo. Será muy necesario hacer hincapié en conceptos de técnica contable esenciales.
En cuanto a expresión escrita mejora un poco siendo los errores más frecuentes las faltas de ortografía, la construcción de frases a veces incoherentes, muchas reiteraciones y uso de un vocabulario bastante pobre.

Como en cada curso hay que concienciar al alumnado de la importancia que tiene la asistencia a clase  de forma activa, de nada sirve su mera presencia, la escucha atenta que no tiene nada que ver con  oír y la continuidad en las tareas diarias adoptando un hábito de trabajo. 

El comportamiento de los grupos en clase por ahora, es satisfactorio, si bien las llamadas de atención respecto de la tecnología móvil es muy continuada. La actitud en general es colaborativa y adecuada, sin embargo hay alumnos que necesitan llamadas de atención pues se despistan con bastante facilidad interrumpiendo el curso de clase.  

En general en ambos grupos se forman sub-grupos diferenciados en cuanto a trabajo colaborativo y comportamiento dificultando la cohesión general de los grupos. La participación y aportaciones en clase es más baja en el grupo B que en el A. 
      2.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

Se pueden definir, de acuerdo con la CEJA (2002) como “el conjunto de capacidades de diversa índole (cognitivas, sociales, emocionales, morales, físicas o psicomotrices incluso) que se pretenden desarrollar en el alumnado de una etapa educativa”

Las finalidades de la Formación Profesional se regulan en el artículo 2 del Real Decreto 1147/2011 y son comunes a los distintos ciclos formativos, tanto de grado medio como superior. En el caso de nuestro módulo profesional, contribuiremos de una forma directa a todas ellas: “Cualificar a las personas para la actividad profesional y contribuir al desarrollo económico del país”, “Facilitar su adaptación  a  los  cambios  profesionales  y  sociales  que  puedan producirse  durante  su  vida”  y “contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática, favoreciendo la inclusión y la cohesión social y el aprendizaje a lo largo de la vida”.  
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación:
	LETRA
	OBJETIVOS GENERALES

	B
	Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos

	F
	Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

	G
	Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

	H
	Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

	P
	Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.


El desarrollo didáctico de esta materia y su tratamiento responde a las necesidades actuales de formación, intentando proporcionar los conocimientos de carácter técnico precisos, junto con el desarrollo de aptitudes y actitudes como la comprensión, el auto aprendizaje, la adaptación al cambio, la coordinación de tareas y el trabajo en equipo, aspectos todos ellos que resultan hoy imprescindibles para cualquier profesional.
El módulo está orientado a proporcionar las herramientas técnicas y humanas que garanticen su inserción de la manera más eficaz posible. Se trata ante todo de preparar al alumnado para su incorporación al mercado de trabajo.
La competencia general del título de Gestión administrativa consiste en: realizar actividades de apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente  y  actuando  según  normas  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  protección ambiental.
Este módulo permitirá al alumnado ampliar  y complementar  la práctica contable, adquirida en el primer curso, con el estudio de la documentación objeto de contabilización de las pymes.
Puestos y ocupaciones relevantes. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

Auxiliar administrativo. 

Ayudante de oficina. 

Auxiliar administrativo de cobros y pagos Administrativo comercial. 

Auxiliar administrativo de gestión de personal 

Auxiliar administrativo de las administraciones públicas. 

Recepcionista. 

Empleado de atención al cliente. 

Empleado de tesorería. 

Empleado de medios de pago.  

	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	C
	Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

	D
	Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad.

	R
	Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización del título.


Las líneas de actuación en el proceso enseñanza- aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

- Interpretación y registro contable de documentos soporte.

- Registro contable de hechos económicos habituales.

- Contabilización de las operaciones derivadas de un ejercicio económico completo.

- Obtención del resultado del ejercicio y cuentas anuales.

- Utilización de la aplicación informática CONTASOL  (que se desarrollará en el módulo de Horas de Libre Configuración)
- Control y verificación de registros contables con los documentos soporte.
     3.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA

Tal y como está regulado el módulo profesional se impartirá a razón de 6 horas de clase semanales. La distribución temporal es  de 3 sesiones semanales de 2 horas de duración cada una, lo que permitirá cierta continuidad en el trabajo, imprescindible desde un punto de vista metodológico: 

2º GEA A: martes, miércoles y viernes

2º GEA B: lunes, miércoles y jueves 

La metodología que se adopte estará de acuerdo al modelo educativo actual, que se apoya en principios psicopedagógicos constructivistas, debiéndose adaptar a los fines de adquisición de capacidades y competencias, a las características del alumno/a y a la naturaleza del Ciclo Formativo para que el alumnado pueda construir su propio aprendizaje y lo ponga en práctica en su vida profesional. 
Cada miembro del grupo aprenderá de manera distinta, tendrá dudas distintas y avanzará más en unas áreas que en otras.
El principio general que subyace a la metodología educativa en Formación Profesional consiste en facilitar el trabajo autónomo del alumnado, potenciar las técnicas de indagación e investigación, y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. 
El alumno es el actor principal y constructor de sus propios aprendizajes, siendo el papel de la profesorado el de una mediadora que ajusta su ayuda pedagógica a las características de éste. Se debe estimular la autonomía y la participación activa del alumnado, para lo cual es imprescindible la intervención motivadora del profesorado.
Se promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. 
Al inicio de cada Unidad Didáctica, se hará una introducción a la misma, que muestre los conocimientos y aptitudes previos del alumnado individualmente y del grupo y seguiremos con una actividad expositiva apoyándonos en el esquema resumen de ésta.
Posteriormente se pasará a explicar los contenidos conceptuales y prácticos, intercalando actividades de apoyo como pueden ser lecturas comprensivas de textos relacionados con la documentación y práctica contable. 

La simulación será una herramienta de gran utilidad.
Las actividades más significativas se realizarían en clase, después del desarrollo de cada una de las diferentes partes de la unidad. De esta forma, el alumnado dispondrá de la base necesaria para que pueda realizar en su casa el resto de las tareas, que serán corregidas o expuestas  en clase, dando paso a la participación del alumno que progresivamente en grado de autonomía, deberá tomar iniciativas propias, auspiciadas por la profesora, e interactuando con los compañeros/as. El desarrollo de esta actividad debería conducirle hacia el aprendizaje por descubrimiento.

Al participar en clase el alumnado supera aspectos personales de timidez y  mediante exposiciones orales aprende a hablar en público y expresarse correctamente. 
Gran parte de las actividades se podrían realizar en grupo puesto que los ambientes de aprendizaje colaborativos y cooperativos preparan al estudiante para que se desarrolle socialmente, aprenda a respetar  las ideas de los otros, aprenda a dialogar y trabajar cooperativamente, consiga contrastar sus opiniones con las de los compañeros y sea capaz de reconocer la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Los trabajos en grupo nos permiten evaluar las competencias personales y sociales del alumnado. Debido a la situación Covid  no podrán llevarse a cabo en clase estas actividades grupales.
También se pueden trabajar muchos de los contenidos buscando y consultando información en Internet. Esto nos lleva a  otra opción válida  para fortalecer, enriquecer y desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje por competencias que es la metodología del Aprendizaje por Proyectos (ApP).

Teniendo en cuenta que es un módulo en el que cada unidad didáctica complementa la anterior, estando todas interrelacionadas para poder llegar al objetivo final, que es la comprensión y desarrollo de todo el ciclo contable, al finalizar cada unidad de trabajo, se debe proponer al alumnado la resolución de actividades de recapitulación cada vez más avanzados

Además de ser un módulo con gran contenido práctico, no podemos perder de vista la base de comprensión lectora que se debe aplicar a la hora de interpretar los textos legales que regulan los distintos documentos mercantiles, laborales, fiscales, contractuales, etc.. 

Trabajaremos partiendo de las siguientes premisas:
· Utilizar desde el principio el Plan General de Contabilidad de PYMES, ya que se trata de una norma de obligado cumplimiento que afecta no solo a cuestiones formales, sino a aspectos sustantivos de la Contabilidad.

· Emplear, desde el principio, los códigos y títulos de las cuentas del Plan General de Contabilidad de PYMES pues constituyen una referencia aconsejable para conseguir una mayor normalización contable.

· Aplicar el IVA a ejemplos y ejercicios durante todo el desarrollo del módulo

· Incluir  referencias  y  aplicaciones  de  aquellos  aspectos  legislativos  que afecten a esta materia para conseguir su actualización.
· Trabajar teniendo como base, la documentación recibida y emitida por la empresa que es objeto de hechos contables. Esta premisa recoge de forma implícita la interdisciplinariedad o relación del módulo con el resto de los módulos que configuran el ciclo formativo.

· Ejemplificar y tratar, fundamentalmente, empresas individuales que desarrollen una actividad de tipo comercial, aunque también se trate otro tipo de empresas.

· Realizar prácticas de simulación de procesos contables

Se tratará de favorecer el aprendizaje significativo y se promoverá el desarrollo de  la  capacidad de  “aprender a aprender”,  intentando  que  el alumno  adquiera  procedimientos, estrategias y destrezas que favorezcan un aprendizaje significativo en el momento actual y que además le permitan la adquisición de nuevos conocimientos en el futuro.
Se propiciará una visión integradora, basada en la interdisciplinariedad, donde los contenidos se presentarán con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre los contenidos de este módulo y los de éste con los de otros módulos.

Procuraremos potenciar la motivación intrínseca (gusto por la materia en sí misma procurando que las actividades que proponemos susciten su interés). Como actividad motivadora cuando el alumnado trabaje de forma individual se permitirá el uso de auriculares para que escuche música y cuando se haga de forma grupal se puede utilizar una música de fondo, siempre que se haga de forma adecuada y favorezca el estudio
Será una labor en grupo en la que cada alumno podrá aportar su opinión y entre  todos aclarar dudas y conseguir la mejor comprensión. Produciéndose de esta manera  un proceso de  feed-back
Las actividades formativas tendrán como objetivo la funcionalidad y la globalización de los contenidos.

Se tratará el error y la duda como fuente de aprendizaje, teniendo en cuenta que a partir del reconocimiento, análisis y corrección de estos se puede mejorar
Actividades de ampliación y refuerzo. 
Estas actividades van destinadas a la atención de las diversas necesidades del alumnado. 
· A los más avanzados se les propondrán actividades de ampliación, que consistirán en la investigación, de entre varios temas propuestos por la profesora.

· Con aquellos alumnos/as que tengan mayor dificultad en el proceso de aprendizaje se realizaran actividades de refuerzo. Se plantearán ejercicios que clarifiquen  aquellas partes del proceso en las que tienen más dificultad. En las actividades individuales en clase mientras que el resto de alumnos/as trabajan, la profesora se sentará con ellos/as para ayudarles. 

Se aplicarán una serie de técnicas de estudio tendentes a crear un método de trabajo activo.

En la primera fase la intervención del profesor ha de ser más notable, ya que es necesario impartir unos conocimientos básicos antes de su aplicación práctica.

Una vez adquiridos estos conocimientos teóricos-prácticos trataremos de ver su aplicación en la actividad de la empresa, viendo toda la documentación necesaria que esté relacionada, así como las técnicas de cálculo, contables, fiscales, etc. Para que el alumno se sitúe en el marco empresarial, deberá buscar, con la orientación del profesor, la documentación e información necesarias visitando páginas webs de Empresas, Entidades financieras, Organismos Estatales etc.

Esta metodología lleva implícito:

· Un incremento notable del protagonismo del alumno, ya que ha de ser participativa su intervención.

· El profesor debe presentar un papel director, orientador y corregidor. Tratar de que el alumno busque respuestas a los interrogantes que le planteen los trabajos o actividades que esté realizando, bajo la orientación del profesor y utilizando la bibliografía recomendada. Nuestro manual básico de referencia es el PGC para PYMES.
        4.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Según la ORDEN de 2 de septiembre de 2005, por la que se establecen los criterios y normas sobre homologación de materiales curriculares para uso en los Centros docentes de Andalucía, dispone que en materia de materiales curriculares, éstos constituyen una de las tareas básicas que desarrolla el profesorado y otros profesionales de la enseñanza como complemento y concreción última del proyecto curricular elaborado por los centros de acuerdo con la autonomía pedagógica de los mismos. Dichos materiales, a los efectos de lo establecido en la presente Orden, serán elaborados por los equipos de profesores y profesoras o por otros profesionales de la enseñanza, con soporte impreso, audiovisual o informático, cuya intención sea ayudar y orientar al profesorado en su labor docente, comprendiendo desde la realización de reflexiones sobre su práctica docente o la descripción de experimentaciones e innovaciones curriculares llevadas a cabo, hasta las orientaciones y ejemplificaciones para la elaboración de unidades didácticas concretas por parte del profesorado. Asimismo, se incluyen en este tipo de materiales curriculares aquellos dirigidos a apoyar el desarrollo y mejora de la orientación escolar y los relacionados con la evaluación e inspección de centros y programas educativos.
Por otra parte el Decreto 51/2000 establece regular el registro, la supervisión y la selección de los libros de texto y los  materiales complementarios del alumnado asociados a los mismos para su uso en los Centros docentes de Andalucía. En su parte de contenidos es conviene que todos los materiales curriculares que se pongan a disposición del alumnado reflejarán en sus textos e imágenes en consonancia con el artículo 14 de la Constitución española, los principios de igualdad de derechos entre los sexos, rechazo de todo tipo de discriminación, respeto a las diversas culturas, fomento de los hábitos de comportamiento democrático y atención a los valores éticos y morales.
Asimismo la disposición cuarta de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación también hace referencia a lo anterior. Los recursos utilizados en el aula durante el desarrollo de las diferentes lecciones deben especificarse en las programaciones docentes del profesorado. La especificación de estos recursos se referirá sobre todo, a libros, a los medios audiovisuales, a los materiales necesarios para el estudio de contenidos o para la resolución de las actividades y sobre todo los equipamientos de cada módulo profesional y el aula de prácticas.
Dentro de la amplia gama de los recursos didácticos destacan tres grandes grupos. 
a) Recursos impresos. 
b) Recursos audiovisuales. 
c) Recursos informáticos.
a) Los recursos impresos: como por ejemplo: 

· Plan General de Contabilidad de PYMES (App)
· Memento contable

· Páginas web, entre otras: http://www.icac.meh.es 
· Libros de texto: Técnica contable, Tratamiento de la Documentación contable de todas las editoriales de que disponemos (Editex, Mac Graw Hill, Mac Millan, Paraninfo), siendo el libro de texto a seguir el de Editex 
· Artículos contables

· Normativa de facturación, fiscal, mercantil, laboral, contractual, contable…. a aplicar en cada caso 
· Prensa especializada en la materia, revistas especializadas, como “emprendedores” etc..  
· Carpeta de documentos administrativos,  mercantiles, fiscales, financieros y laborales que se vayan a contabilizar
· Cuaderno del alumnado de hojas sueltas o carpeta de anillas de forma que en cada unidad didáctica se destinará una parte para las explicaciones teóricas y prácticas y al final se incluirán las prácticas de simulación contable correspondientes con toda la documentación utilizada.
b) Recursos audiovisuales:  

· Videos  

· Demostraciones técnicas. 

· Cañón y pantalla
· Pizarra 
· Apuntes y explicaciones teóricas y prácticas desarrolladas por el profesor/a
c) Recursos informáticos: la imposición en todos los ámbitos sociales y empresariales de la informática es innegable  además facilita la personalización del aprendizaje y el auto aprendizaje, al permitir el establecimiento de un diálogo o interacción directa entre el alumnado y el ordenador. Cumple el objetivo de una enseñanza adaptada a las características personales de cada alumno. Permite su utilización en las clases como soporte.  

· Ordenadores, cámaras, cañón, altavoces.
· Pendrive para almacenar supuestos contables, ejercicios y actividades de enseñanza-aprendizaje.

· Internet
· Aplicaciones informáticas y administrativas de uso general 
· Plataformas educativas para presentar unidades didácticas, actividades prácticas, solicitar tareas, ejercicios, realizar pruebas tipo test, foros, envío y recepción de mensajes, videoconferencias, etc.,
· Aplicación contable como CONTASOL
     5.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 
La evaluación de este módulo y de sus componentes formativos se realizará a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, siguiendo tres fases:

1. Evaluación inicial, al comienzo de cada unidad, para preparar la situación de partida, ajustando los diseños en función de las necesidades. Para llevar a cabo esta tarea haremos uso de la observación a través de diálogos y sondeo de conceptos básicos de partida.

2. Evaluación procesual con intención formativa, que se llevará a cabo durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Supondrá recoger datos y llevar un seguimiento continuo de las actividades de los alumnos. Se evaluarán procedimientos, conceptos e interés.
3. Evaluación final integradora de todo el proceso de aprendizaje, analizando las desviaciones entre los objetivos programados y los resultados obtenidos e intentando buscar solución a los problemas surgidos.
La evaluación será un proceso de carácter continuo, global e integrador, que implica la observación y el seguimiento permanente del alumno con el fin de detectar las dificultades en el momento que se producen, averiguar sus causas y adaptar las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Además, a través de la evaluación la profesora controla su propio proceso de enseñanza, pudiendo introducir los cambios que considere oportunos con el fin de lograr los objetivos.

La asistencia y el trabajo continuo en clase es un requisito imprescindible para poder superar este módulo, así como el trabajo en casa, la participación, interés, implicación y motivación.
Tal y como se recoge en la Orden de 29 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 202 de 15 de octubre de 2010) Artículo 2: “La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas”
Queda igualmente establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del IES El Argar, vigente actualmente que “el alumnado será amonestados por escrito si supera el 10 % de faltas de asistencia no justificadas a las horas lectivas previstas en la programación didáctica  en  cada evaluación” 

El alumnado podría perder el derecho de evaluación continua, si continúa faltando a clase sobrepasando el 20 % de las horas lectivas previstas en la programación didáctica  en  cada una de sus evaluaciones, dando lugar a una segunda amonestación por escrito. En el caso de que el alumnado pierda el derecho a la evaluación continua deberá recuperar en la prueba de evaluación final que se desarrollará en junio. 
Para la evaluación del aprendizaje tendré  en cuenta la integración de conceptos, utilización de procedimientos y desarrollo de actitudes, como indico a continuación:           
1º.- INTEGRACIÓN DE CONCEPTOS: 
- Conocimientos 
- Hechos, ideas. 
- Principios desarrollados
2º.- UTILIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

- Habilidades, destrezas, creatividad

- Técnicas y métodos de trabajo utilizados. 
- Presentación adecuada del trabajo.
3º.- DESARROLLO DE ACTITUDES:  
- Atención e interés en clase. 
- Participación e iniciativa. 
- Hábitos adecuados de trabajo.
- El esfuerzo y constancia

- Tolerancia y respeto a los compañeros y al profesorado. 
Un posible riesgo es que el alumnado aprenda de forma memorística y repetitiva, por lo que nos cercioraremos de que los conocimientos adquiridos se han integrado en su estructura de conocimientos, relacionándolos con lo que ya conoce y siendo capaces de transferirlos y/o utilizarlos en diferentes situaciones.
Aún no conocemos las fechas exactas para cada evaluación así que las previsiones que se establecen son:

· Evaluación inicial: semana del 26 al 30 de octubre

· 1ª evaluación: semana del 13 al 17 de diciembre

· 2ª evaluación: 7 al 11 de marzo

· Evaluación final: del 13 al 17 de junio

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
· El registro y revisión sistemática de los trabajos realizados por el alumnado, en relación a la resolución de ejercicios prácticos; el hábito de orden, método y limpieza en el trabajo. 
· La observación de la participación del alumnado cuando se llevan a cabo las actividades en el aula (prácticas guiadas): debates, resolución de dudas, resolución de casos prácticos, lecturas comprensivas.
· Seguimiento  de la organización por parte del alumnado de todo el material relativo al módulo realizado con la debida exigencia para un profesional de la administración: resúmenes y/o apuntes de las unidades de trabajo, supuestos contables finalizados, ejercicios, etc.

· La realización de pruebas objetivas, basadas en una parte teórica, referente a terminología, conceptualización y sistematización de conocimientos y una parte práctica, referida a resolución de casos, ejercicios y supuestos. 
· Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es un área prioritaria en la formación profesional, por lo que, para resolver algunas de estas actividades, se deberá  entrar  en  internet  y  trabajar  con  recursos  ofrecidos  por  diferentes instituciones. Se evaluará el aprendizaje autónomo del alumnado.
· La participación en videoconferencias y uso de la plataforma educativa y sus recursos.
· La simulación contable 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

En todo caso se tendrá en cuenta la capacidad de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así como la creatividad o la capacidad de creación.
En las pruebas escritas se valorará: 

· si hay parte teórica: 

· la expresión escrita en cuanto a gramática, la claridad y exposición estructurada de contenidos y las faltas de ortografía (Cada falta de ortografía restará 0,1 puntos)

· Se valorará la coherencia, cohesión y adecuación de las respuestas en cuanto a contenido 

· la parte práctica

· cada asiento se valorará de forma individualizada: cuentas que intervienen, cálculo de importes y formulación del asiento.

· el proceso y desarrollo del ciclo contable 

· el orden, la limpieza y corrección en la presentación de balances

En todo caso se deberá superar tanto la parte teórica como la práctica con un 5 como mínimo para hacer media, de no ser así se considerará no superada la prueba. 

Se harán dos controles escritos por evaluación.  Al ser una evaluación continua e integradora cada prueba permitirá recuperar la anterior hasta alcanzar los resultados del aprendizaje (establecidos en la Orden de 21 de febrero por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa). 

El alumnado que haya superado el módulo será evaluado en marzo pasando a desarrollar el módulo de F.C.T. en la tercera evaluación según calendario previsto por el departamento.

El alumnado que no haya superado este módulo mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrán la obligación de asistir a las clases que se organicen al efecto, hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que tendrá lugar el 22 de junio. La profesora destinará al menos el 50% de la carga lectiva semanal del módulo (3 horas) 

La metodología  a seguir en este trimestre será la misma pero, teniendo en cuenta que la disponibilidad horaria y temporal es menor, nos centraremos en aquellas dudas en las que el alumnado presente mayor  dificultad adaptando tanto las explicaciones como los supuestos prácticos.  Por el contrario,  al  disminuir  el  número  de  alumnos podrán  ser  atendidos  de  forma  más individualizada.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La nota de cada evaluación será el resultado de ponderar:

A. Las pruebas objetivas tendrán un peso del 70%. 
B. Participación en la plataforma, trabajos y entrega de ejercicios realizados fuera de clase: 10 %


100% entregados en su fecha, forma y contenido
 1


75% entregados en su fecha, forma y contenido     0,75
          50% entregados en su fecha, forma y contenido     0,5

Entregado menos del 50% o entregados casi todos con defectos de forma y falta de   contenido





0
C. El trabajo continuo en clase a través de prácticas y ejercicios guiados: 10 % 
Se evaluará por observación directa en clase por parte de la profesor/a:


Muy positivo:  1


Positivo
 0,65


Neutro

 0,35



Negativo
 0

D. El interés, implicación y participación e implicación en su proceso de aprendizaje supondrán un 10%. Se evaluará por observación directa en clase.
Muy buena  
1

Buena 

0,7

Suficiente
0.5

Insuficiente
0

En cada prueba objetiva que se haga se indicará la calificación correspondiente a cada ejercicio. Se partirá de la nota máxima pasando a restar puntuación por cada error.

La calificación de cada prueba  será una nota numérica del 1 al 10.
A la hora de calificar se tendrá en cuenta que cada una de las partes de que consten las pruebas se supere al 50% para hacer media. (Ejemplo, si en un control hay una parte teórica, una práctica de asientos diversos y una parte de operaciones de cierre de ejercicio y balances, cada una de ellas deberá estar superada en un 50% de su valor para que la prueba se considere superada).

La parte objetiva de cada evaluación deberá estar superada con un mínimo de 5 y representará como se ha indicado el 70% del valor de la nota de evaluación, pasando posteriormente, si procede, a sumar el otro 30%.

Al alumnado que no se presente a un control, examen o evaluación por causas justificadas o no, no se le repetirán  dichas pruebas, pasará a recuperar  posteriormente  con el resto del grupo la evaluación parcial correspondiente.
El alumnado que por causas justificadas o injustificadas tenga ausencias reiteradas a clase que impidan evaluar la evolución del proceso de aprendizaje y no se presente a las pruebas de evaluación objetiva, se considerará NO EVALUADO por no tener elementos de juicio suficientes para emitir una calificación numérica
La nota final de marzo se fijará haciendo la media ponderada de los resultados obtenidos durante la primera y la segunda evaluación, ponderando la primera evaluación por 1 y la segunda evaluación por 2.
Ejemplo: un alumno que obtenga una nota de 4 durante la primera evaluación y una nota de 6 durante la segunda. Su nota de marzo será de  4 + (6 x 2)   = 5,3






         3
Debiendo ser la calificación un número entero, si el decimal es superior a 5 se sumará una unidad.
La nota final de junio coincidirá con la nota de marzo  para aquellos alumnos que hayan superado el módulo y no se presenten a subir nota. 
Para el alumnado que tenga que superar el módulo en junio, se llevará a cabo una prueba escrita global que representará el 70% de la nota final de junio, el otro 30% se sumará si procede según criterios de evaluación indicados. El alumnado que no asista a clase en este período y solo se presente a la prueba escrita final de junio deberá de adjuntar, como condición indispensable para poder hacerla, una serie de ejercicios previos que le notificará la profesora con antelación. Este alumnado pasará a cursar el módulo de Formación en centros de Trabajo en el próximo curso.
Durante este periodo también podrán asistir y participar aquellos alumnos/as que deseen subir nota para lo cual se tendrá que superar una prueba final escrita de mayor profundización.
Copiar, hacer cambiazos, chivarse, fotografiar, reproducir o difundir por cualquier medio el examen supone suspender en la evaluación de marzo, debiendo pasar a recuperar en el tercer trimestre.
Se prohíbe que el alumnado tenga a su disposición el teléfono móvil, auriculares y cualquier otro aparato electrónico en las pruebas de evaluación. Antes del inicio del examen cada alumno dejará su móvil dentro de su mochila alejada de ellos mismos y una vez que todos los compañeros hayan entregado el examen podrán volver a cogerlo. La negativa de algún alumno o alumna a lo anteriormente indicado  supondrá que no se le hará entrega de la prueba escrita evaluándose ésta con la calificación de 0. (Se recuerda que está prohibido llevar y utilizar el móvil en todo el centro, siendo dicha conducta motivo de sanción.)
Al alumnado que no se presente a un examen o evaluación por cualquier causa justificada o no, no se le repetirá  dicha prueba pasará a recuperar  posteriormente,  con el resto del grupo, en la evaluación parcial o evaluación final.
6.  MÓDULOS TRANSVERSALES
Los temas transversales dentro del currículo constituyen un conjunto de contenidos de enseñanza que deban entrar formar parte en las actividades planteadas por los distintos módulos. Su incorporación supone formalizar una educación en valores y actitudes no de forma esporádica sino constante a lo largo de cada curso y estos temas suponen una oportunidad de globalizar la enseñanza y de realizar una verdadera programación interdisciplinar.
1- DESTREZAS LINGÜÍSTICAS.
Se hace referencia a las formas en que se activa el uso de la lengua. Se han establecido 4 destrezas:

expresión oral, expresión escrita, comprensión auditiva y comprensión lectora (para estas dos últimas se usan a veces también los términos de comprensión oral y escrita). 
Características generales del buen proceso lector: La lectura de un texto ha de ser un proceso activo que permita: 


1. Activar conocimientos previos sobre el texto que se va a leer. 
2. Aumentar la velocidad lectora y la fluidez lectora del alumnado. 
3. Fomentar el aprendizaje de vocabulario distinguiendo el activo del pasivo.
4. Enseñar estrategias que permitan que el alumnado desarrolle la comprensión lectora y la capacidad de comunicación de lo leído en distintos formatos discursivos. 




5. Evaluar el progreso de comprensión lectora y expresión oral y escrita.

Algunas estrategias de comprensión lectora son: 
1. Adivinar el significado de palabras utilizando pistas del contexto
2. Leer de forma rápida y superficial hasta dar con palabras o conceptos claves. 
3. Analizar conectores y palabras clave para distinguir las ideas principales de las secundarias. 
4. Identificar oraciones temáticas que contienen la idea principal del párrafo. 
5. Parafrasear para resumir. 
6. Diferenciar entre hechos y opiniones. 
7. Hacer inferencias y sacar conclusiones. 
8. Usar de forma eficiente el diccionario. 
En todos los procedimientos de evaluación, se tendrá en cuenta, la capacidad expresiva del alumnado, a través de:
· Ortografía correcta, con uso adecuado de grafías, tildes, signos de puntuación, etc.

· Propiedad léxica y riqueza de vocabulario, con su uso correcto en el contexto que se está utilizando y penalizándose los coloquialismos, vulgarismos y muletillas, que demuestran pobreza de vocabulario.

· Corrección sintáctica y oracional, con observación de las concordancias gramaticales y demás funciones sintácticas.

2- EDUCACIÓN PARA EL CONSUMO
Los alumnos deben conseguir:

· Valorar la importancia de las fuentes de información, como las estadísticas económicas, la prensa escrita y las bases de datos, como un medio para conocer la realidad.

· Analizar el funcionamiento de la empresa dentro de una economía de mercado.

· Adquirir conceptos claros sobre su condición de consumidor, sus derechos y obligaciones como tal, el funcionamiento de la sociedad de consumo y los mecanismos de que dispone para actuar como un consumidor informado.

· Valorar positivamente su propia educación e información como consumidor y mostrar una actitud crítica ante el consumismo.

· Conocer la existencia de la Ley del Consumidor y las asociaciones que, desde diversos sectores, defienden los intereses de los consumidores.
3- RESPONSABILIDAD SOCIAL
El desarrollo del trabajo en el mundo de la empresa con el objetivo de maximizar beneficios, etc. no deben hacer olvidar a los estudiantes que las empresas y los negocios sirven a la sociedad y que todas estas cuestiones están subordinadas al bien de la comunidad. Del mismo modo, debe de saber que el estudio de las normas contables, fiscales y laborales que afectan a la empresa ponen de manifiesto que el mundo empresarial está delimitado por su función social, y que es preciso actuar dentro de ciertos límites, con el fin de conseguir una sociedad equilibrada y justa.

4- EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL
Sin duda la ecología es un aspecto clave de la sociedad postindustrial. La idea de que la actividad empresarial debe respetar y proteger el medio ambiente aparece en numerosos lugares de los contenidos que presentamos, pero muy especialmente al tratar: el balance social, la localización empresarial y las empresas transnacionales.

Destacamos los siguientes objetivos:

· Analizar los efectos negativos de la actividad productiva de la empresa sobre el medioambiente.

· Proponer soluciones alternativas que puedan utilizarse para combatir la contaminación.

· Valorar la importancia y la necesidad de control y protección del medio ambiente.

· Sugerir alternativas que minimicen el impacto medioambiental del consumo masivo del factor tierra.

· Describir la situación actual de los recursos naturales y su importancia en la calidad de vida.

5- NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO, RAZA, RELIGIÓN

Estos principios de igualdad social se ponen de manifiesto al estudiar las normas laborales y en ellos se debe conseguir que los alumnos puedan y sepan:

· Admitir que las posturas dogmáticas absolutas no favorecen la evolución.

· Respectar y apreciar a los compañeros.

· Analizar la evolución de las desigualdades laborales y salariales les entre hombres y mujeres.

· Analizar de forma comparativa y valorar críticamente la repercusión de los factores de crecimiento económico en el hombre y en la mujer.
6- EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA
Durante el desarrollo de la materia debemos educar a:

· Adquirir hábitos de convivencia que refuercen valores como la solidaridad, la cooperación y el respeto.

· Respetar la autonomía personal y considerar los temas conflictivos mediante el diálogo para construir formas de convivencia más justas.

· Analizar las informaciones que aparezcan en los medios de comunicación en relación con problemas sociales, culturales y medioambientales y valorarlas desde un punto de vista económico y organizativo.
7- EDUCACIÓN PARA LA SALUD

Educar y concienciar al alumno de:

· Identificar las actuaciones económicas que provocan la contaminación del aire, las aguas, etc…

· Reconocer la influencia de las actuaciones económicas y organizativas sobre la salud y la calidad de vida.

8- EDUCACIÓN PARA LA PAZ

Es preciso que los alumnos capten durante el curso la importancia de determinadas conductas para que la sociedad se desarrolle en armonía.

· Reconocer la importancia de una actitud no despectiva frente a otras posturas, para una correcta evolución económica, política y social.

· Valorar las aportaciones de esta materia en la organización de las empresas al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Valorar la importancia de la actitud individual respecto al progreso económico, el funcionamiento de los sistemas económicos y el desarrollo de un país.

· Construir y potenciar las relaciones de paz y la organización democrática en el aula.

· Participar en los diversos grupos con los que se relaciona, mostrando una actitud tolerante y de diálogo hacia los demás.

El resto de temas transversales se irán comentando, exponiendo y resaltando su importancia al trabajar con los contenidos procedimentales.

7.-  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Las programadas por el departamento
Estas actividades se llevarán a cabo en función de los recursos existentes en el centro y el interés del alumnado así como, la acción motivadora del profesorado a través de una planificación y valoración de las mismas
Debido a la situación Covid durante este curso estas actividades se verán bastante restringidas.
  8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES
Desde el decreto del 14 de julio de 2016 en su capítulo 6 –Atención a la diversidad, indica que la atención a la diversidad se organizará, con carácter general, desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa, la no discriminación y accesibilidad universal, y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.
Por diversidad en el ámbito educativo, se entiende el conjunto de diferencias individuales que coexisten en todo el alumnado. Es decir, que se habla de la heterogeneidad que existe en todas las aulas debido a las diferencias en: capacidad intelectual, rendimiento académico, ritmo de aprendizaje, diferencias socio-culturales, lingüística, discapacidad y altas capacidades.

Una vez detectado algún tipo de diversidad física o psíquica, bien con algún informe que aporten los alumnos/as, aportado por los tutores/as de los alumnos/as o el orientador/a del centro educativo. Una vez  planteadas y estudiadas se adoptarán las  medidas  necesarias  para adecuar las actividades formativas, así como los criterios y los procedimientos de evaluación, garantizando el acceso a las pruebas de evaluación, para conseguir un mejor desarrollo en el proceso de enseñanza aprendizaje, dentro de las posibilidades que ofrece este centro que es antiguo en la construcción, con múltiples escaleras y obstáculos para el acceso de determinadas clases. Esta adaptación en ningún caso supondrá la reducción o supresión de procedimientos, criterios de evaluación y de recuperación establecidos para este módulo del Ciclo de Grado Medio de Gestión Administrtiva, sino adaptación de todos ellos, se utilizará la ficha de “adaptación curricular no significativa” - documento MD75010209 de la web de gestión del centro educativo.
En este curso se ha detectado el siguiente alumnado con NEAE:

Grupo B:
· 1 Alumno con Discapacidad intelectual

Medidas a adoptar:
Alumnado con Discapacidad intelectual (DIS) 
· Permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen con distintos ritmos, puede ser que necesite más tiempo para realizar  la misma actividad que los demás.
· Uso de métodos  complementarios a las pruebas escritas (observación diaria, registros anecdóticos, portafolios, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación.
· Tutoría entre iguales: Proporcionar al alumno un sistema de tutoría por parte de otro alumno que le ayude en los temas más importantes.
· Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas  o mapas conceptuales.
· Simplificar las instrucciones escritas y orales, que sean claras y precisas. Espaciar las directrices de trabajo, de forma que se dé una nueva consigna después de que el alumno haya realizado la anterior.
· Usar esquemas y gráficos.
· Realizar un glosario de términos nuevos que le aparecen o le vayan a aparecer en los diferentes temas.
· Reducir y fragmentar las actividades, proporcionando contenidos estructurados y organizados.
· Utilizar señales para resaltar los aspectos más importantes: asteriscos para acentuar las preguntas o actividades más importantes para la evaluación.
· Utilización de metodologías más inclusivas como aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo
· Utilización de la agenda escolar como medio de planificación y organización de sus tareas  y trabajos.
· Utilizar el refuerzo positivo (alabanzas, elogios...).
· Sentar al alumno cerca del profesor.
· Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: conceder más tiempo para la realización de la prueba. Utilizar frases cortas y claras. Las preguntas deberán ser breves. 

9.   PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
Evaluaremos la programación y la práctica docente puesto que, la evaluación engloba todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
La  información que se obtenga de la práctica diaria docente nos servirá para reflexionar sobre la adecuación de los contenidos, temporalización, metodología, estrategias de evaluación, así como, de los materiales y recursos utilizados, y en base a ello, introducir las modificaciones oportunas que nos permitan mejorar la calidad de la educación. Se pone de manifiesto la flexibilidad de la programación. 
El diálogo con el alumnado a través de un proceso feed-back, intentando empatizar con estos, sin perder la perspectiva como docente, nos permitirá obtener datos  y  ofrecerá la oportunidad para mejorar la práctica profesional.

Veamos algunos indicadores posibles en cada variable. 

 La evaluación de nuestra práctica docente. Con respecto a la evaluación de la práctica o actuación docente es preciso decir que es un proceso continuo de carácter personal y reflexivo en el que valoramos nuestra actuación en el aula. Los interrogantes que nos plantearemos en este proceso reflexivo son, entre otros, los siguientes:  

1- En el inicio de la unidad: 

a. ¿Se han presentado los contenidos que se van a abordar de una forma estructurada?

b. ¿Se han relacionado los aprendizajes  de cada unidad con los conocimientos previos del alumnado? 

c. ¿Se han relacionado igualmente con su utilidad profesional y con su utilidad para futuros aprendizajes dentro del módulo y, en su caso, del ciclo formativo?

d. ¿Se ha indicado al alumnado qué objetivos ha de alcanzar y qué contenidos facilitarán su consecución en grado mínimo? 
2- Durante las explicaciones grupales de los contenidos de la unidad: 

a. ¿Se han secuenciado de forma adecuada las explicaciones atendiendo al punto de partida del alumnado y al ritmo al que se va produciendo su aprendizaje durante la unidad? 

b. ¿Se han utilizado recursos didácticos diversos y estrategias docentes para acercar o concretar los contenidos? 

c. ¿Se ha realizado una explicación del vocabulario específico para facilitar su comprensión y fomentar su uso progresivo  y  sistemático  durante  el  resto  del  módulo  profesional?   

d. ¿Se ha creado un clima adecuado para que el alumnado participe en las explicaciones grupales?

e. ¿Se han incorporado preguntas orales para ir comprobando el grado de comprensión que se va produciendo en relación con lo explicado? 

f. ¿Se han presentado las actividades y ejercicios que se proponen al alumnado para facilitar su orientación en el proceso de realización? 

3- Durante las explicaciones individualizadas que puedan ser precisas para determinados contenidos y alumnos/as: 

a. ¿Han sido suficientes en tiempo? 

b. ¿Han facilitado al alumno/a su reflexión acerca de cómo está abordando los aprendizajes de la unidad? 

c. ¿Le han sugerido nuevas formas de hacerlo? 

d. ¿Han venido acompañadas de un seguimiento del alumno/a para valorar el grado en que estas explicaciones individualizadas han sido suficientes? 

e. ¿Han facilitado una progresiva autonomía del alumno/a en su proceso de aprendizaje? 
4- Durante los momentos de corrección de actividades y ejercicios: 

a. ¿Se han corregido las actividades y ejercicios más representativos de los aprendizajes de la unidad? 

b. ¿Se ha supervisado que todo el alumnado ha corregido los suyos? 

c. ¿Se han realizado correcciones de tipo individual cuando así ha sido conveniente? 

d. ¿Se ha advertido al alumnado en los aspectos que han de insistir a la hora de corregir sus propias producciones? 

e. ¿Se ha potenciado en el alumnado el hábito de la autocorrección de sus propias actividades y ejercicios como aprendizaje implícito en su educación permanente?  

La evaluación del grado de adecuación de cada unidad didáctica. En lo que respecta al diseño de cada unidad didáctica, analizaremos la adecuación de cada uno de sus elementos. Algunos de los interrogantes que nos podemos formular en relación con cada uno de ellos son, a modo de ejemplo, los siguientes:  

1- Conocimientos previos: ¿Se han trabajado ya los aprendizajes previos necesarios para iniciar la unidad con mayores garantías de éxito? 

2- Temporalización: ¿El número de sesiones ha sido adecuado?  

3- Objetivos didácticos, contenidos y criterios de evaluación: ¿Han reflejado y equilibrado los aprendizajes teóricos y prácticos? ¿Se han delimitado claramente aquéllos que se pueden se corresponden con los aprendizajes básicos, mínimos o imprescindibles para la consecución de los criterios de evaluación? ¿Se han vinculado de forma natural y no forzada con otros aprendizajes que podemos considerar de tratamiento transversal (educación en valores, cultura andaluza, fomento de la lectura…? 
4- Actividades de enseñanza y aprendizaje: ¿Se ha previsto suficiente número de actividades y ejercicios teóricos y prácticos para trabajar los contenidos de la unidad? ¿Se han graduado en dificultad? ¿Se han ofrecido ejemplificaciones de aquéllos que sabemos que más cuestan al alumnado? ¿Han resultado motivadoras las  actividades y los ejercicios? ¿Qué ingredientes creemos que tienen estas actividades para haberlo sido? 

5- Variables organizativas en el aula: ¿El espacio ha condicionado de forma positiva el trabajo en el aula? ¿La dinámica del aula se ha ajustado al momento de la jornada escolar, especialmente cuando las sesiones de clase coinciden con los últimos tramos de la misma? ¿Los materiales curriculares y didácticos han sido adecuados? ¿Los agrupamientos han sido diversos y han facilitado la interacción constructiva entre iguales y entre sus ideas, conocimientos y habilidades?  

6- Evaluación del proceso de aprendizaje: 

a. ¿Las técnicas e instrumentos de evaluación han permitido recoger abundante y continuada información sobre lo que aprende cada alumno y alumna en la unidad?

b. ¿Han existido suficientes momentos y actividades de evaluación específicamente planificados para facilitar al alumnado la recuperación continuada de los aprendizajes? 

c. ¿Ha sido el alumnado consciente, también de forma continuada, del grado en que ha ido produciendo su aprendizaje y del grado en que han ido evolucionando sus calificaciones durante la unidad? 

7- Coordinación con el resto del Equipo docente:

a. ¿Se han adoptado medidas de carácter grupal e individual como consecuencia de un acuerdo del Equipo docente del grupo-clase?  

La evaluación de nuestro proceso de enseñanza a nivel de Departamento. Semanalmente, tenemos la oportunidad de evaluar el proceso de enseñanza. Además de este momento semanal de evaluación de nuestra práctica, existen otros como el trimestral y el anual. Trimestralmente, cuando se analizan los resultados de aprendizaje, hacemos un balance de los objetivos y contenidos que hemos logrado y, con ello, podemos introducir las modificaciones oportunas en el siguiente trimestre. Y al final de curso, este balance se realiza en relación con lo conseguido en todo el curso, con la finalidad de situar el punto de partida de su andadura profesional.   

La valoración del alumnado. El diálogo con el alumnado y la entrega de un cuestionario de valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje nos permitirá conocer qué opinan y nos ofrecerá otros datos a tener en cuenta. 

      10.  UNIDADES DIDÁCTICAS y SU TEMPORALIZACIÓN 
	Unidades Didácticas
	HORAS


	% del total
	EVAL.

	U 1: Conceptos básicos de contabilidad - Incluiremos los resultados de aprendizaje no impartidos en el primer curso
	14
	11,1 %
	1ª

	U2: Documentación contable de las operaciones comerciales y de tesorería
	12
	9,52 %
	   1ª

	U 3: Operaciones de compras de existencias
	14
	11,1 %
	   1ª

	U 4: Operaciones de ventas de existencias.
	14
	11,1%
	   1ª

	U 5: Gastos e ingresos de explotación (I) 
	10
	7,94 %
	   1ª

	TOTAL HORAS CALIFICACIÓN PRIMERA EVALUACIÓN
	64
	50,76 %

	U 5: Gastos e ingresos de explotación (II)
	6
	4,76%
	2ª

	U 6: las operaciones de tesorería y de financiación
	16
	12,7 %
	2ª

	U 7: Operaciones de inmovilizado
	14
	11,1 %
	2ª

	U 8: Preparación del cierre del ejercicio y comprobación de los registros contables
	18
	14,29 %
	2ª

	U 9: Cierre del ejercicio. Las cuentas anuales
	8
	6,35 %
	2ª

	TOTAL HORAS CALIFICACIÓN SEGUNDA EVALUACIÓN
	62
	49,24 %

	TOTAL
	126
	100 %


RESULTADOS DE APRENDIZAJE – CONTENIDOS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Del análisis de los resultados de aprendizaje se deduce que el aprendizaje debe basarse en el saber hacer, de forma que el enunciado del resultado de aprendizaje se define con  los siguientes verbos: identificar, reconocer, clasificar, realizar operaciones.  

1. Preparar la  documentación soporte de los hechos contables interpretando la información  que contiene. 
	Criterios de evaluación


	a)  Se han  identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.
	UNIDADES DE TRABAJO 2, 3, 4, 5, 6 y 7

	b)  Se ha comprobado que la documentación soporte recibida contiene todos los registros de control interno establecidos (firma, autorizaciones u otros para su registro contable)
	

	c)  Se han efectuado propuestas para la subsanación de errores.
	

	d) Se ha clasificado la documentación soporte de acuerdo con criterios previamente establecidos.
	

	e) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad de la información.
	

	f) Se ha archivado la documentación soporte de los asientos siguiendo procedimientos establecidos.
	

	g)  Se ha mantenido un espacio de trabajo  con el grado apropiado de orden y limpieza.
	


2. Registrar contablemente hechos económicos habituales reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Criterios de evaluación


	a) Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas.
	UNIDADES DE TRABAJO 1, 3, 4, 5, 6 Y 7

	b) Se han codificado las cuentas conforme al PGC.
	

	c) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.
	

	d) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales.
	

	e) Se han cumplimentado los distintos campos del libro de bienes de inversión por medios manuales y/o informáticos
	

	f) Se han contabilizado las operaciones relativas al IVA.
	

	g) Se han realizado las copias de seguridad según el protocolo establecido para salvaguardar los datos registrados.


	

	i) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.
	


3. Contabilizar operaciones económicas habituales correspondientes a un ejercicio económico completo, reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del Plan de Contabilidad.
	Criterios de evaluación

	a) Se han identificado los hechos económicos  que originan una anotación contable.
	UNIDAD DE TRABAJO 9 

Simulación con CONTASOL

	b) Se ha  contabilizado   correctamente la información derivada de cada hecho económico de forma cronológica.
	

	c) Se han obtenido periódicamente los balances de comprobación de sumas y saldos.
	

	d) Se han calculado  las operaciones derivadas de los registros contables que se han de realizar antes del cierre del ejercicio económico.
	

	e) Se han calculado y contabilizado  correctamente   las amortizaciones correspondientes, las correcciones de valor reversibles y la regularización contable que corresponde a un ejercicio económico concreto.
	

	f) Se ha obtenido el cálculo del resultado contable y el balance de situación final.
	

	g) Se ha preparado la información económica relevante para elaborar la memoria de la empresa para un ejercicio económico concreto.
	

	h) Se ha elaborado la memoria de la empresa para un ejercicio económico concreto.
	

	i) Se ha verificado el funcionamiento  del proceso, contrastando  los resultados con los datos introducidos.
	


4. Comprobar las cuentas, relacionando cada registro contable con los datos de los documentos soporte.
	Criterios de evaluación
	

	a) Se han verificado los saldos de las cuentas deudoras y acreedoras de las Administraciones Públicas con la documentación laboral y fiscal.
	UNIDADES DE TRABAJO
8 Y 9

	b) Se han cotejado periódicamente los saldos de los préstamos y créditos con la documentación soporte.
	

	c) Se han circularizado los saldos de clientes y proveedores de acuerdo con las normas internas recibidas.
	

	d) Se han comprobado los saldos de la amortización acumulada de los elementos del inmovilizado acorde con el manual de procedimiento.


	

	e) Se han efectuado los punteos de las diversas partidas o asientos para efectuar las comprobaciones de movimientos o la integración de partidas.
	

	f) Se han efectuado las correcciones adecuadas a través de la conciliación bancaria para que tanto los libros contables como el saldo de las cuentas reflejen las mismas cantidades.
	

	g) Se ha comprobado el saldo de las cuentas como paso previo al inicio de las operaciones de cierre del ejercicio.
	

	h) Se han comunicado los errores detectados según el procedimiento establecido.
	

	i) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad de la información.
	


UNIDAD DE TRABAJO 1: Conceptos básicos de contabilidad  (14 HORAS)
OBJETIVOS
Debido a las circunstancias del curso anterior (2019/2020), este año dedicaremos más horas al repaso de conceptos del módulo de Técnica Contable de 1º. No se pudieron impartir gran parte de contenidos y además hay que incorporar a lo largo del curso aquellos resultados de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación no alcanzados.
· Identificar las cinco partes que componen el Plan General de Contabilidad.

· Reconocer los principios de contabilidad.

· Utilizar el cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad. 

· Clasificar las cuentas. 

· Aplicar el método contable de registro de cargos y abonos. 

· Representar el libro Diario, el Mayor y el Balance de comprobación de sumas y saldos.

El planteamiento de la Unidad 1 se inicia con una evaluación inicial o diagnóstica, con la finalidad de obtener un conocimiento real de las características de los alumnos.
A continuación, el docente introducirá los distintos conceptos a desarrollar. Simultáneamente, o al final, se realizarán actividades que serán resueltas por el alumnado a fin de aplicar los conocimientos adquiridos
CONTENIDOS
1. El Plan General de Contabilidad (PGC). 
· Primera parte. Marco conceptual.
· Segunda parte. Normas de registro y valoración. 
· Tercera parte. Cuentas anuales.
· Cuarta parte. Cuadro de cuentas. 
· Quinta parte. Definiciones y relaciones contables.
2. Organización y codificación de las cuentas.
3. El método contable: cargos y abonos.
4. Los libros de contabilidad.
· El libro Diario. 

· El Mayor.
· El balance de situación
· El Balance de comprobación de sumas y saldos.
· Desarrollo general del ciclo contable
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas.

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC. 

· Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.
ACTIVIDADES
· Ejercicios, en los que se propone una relación de elementos patrimoniales deberán codificarse según el PGC y clasificarse en un balance según la masa patrimonial a que corresponda.

· Dado un balance describir la situación de equilibrio o desequilibrio patrimonial 

· Debatir qué importancia tiene conservar la documentación contable.

· Identificar los diferentes procedimientos de llevar las cuentas de activo y de pasivo.

· Ejercicios para registrar hechos contables en el Libro Diario, conociendo y consignando los diferentes tipos de asientos.

· Transcribir las anotaciones del Libro Diario al Libro Mayor y comprobar la concordancia o coincidencia numérica entre ambos libros.

· Elaborar Inventarios o Balances

· Transcribir sumas y saldos de las cuentas al Balance de comprobación, a partir del registro o anotación de hechos contables sencillos.

· A partir de un balance de sumas y saldos calcular el resultado
· Ejercicios simples que desarrollen un ciclo contable para tener una visión general
· Confeccionar un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad.

UNIDAD DE TRABAJO 2: Documentación contable de las operaciones comerciales y de tesorería  (12 HORAS)
OBJETIVOS 
·  Conocer los principales documentos que sirven de apoyo para el registro contable 

· Aprender  a  realizar  los  trámites  y  gestiones  para  que  la  documentación contable se legalice.

· Indicar los plazos de conservación de la documentación contable.

· Identificar los datos obligatorio que debe contener la documentación de operaciones comerciales y de tesorería

· Relacionar los documentos contables con algunos asientos y cuentas del PGC.

· Aplicar el IVA en determinados documentos contables. 

CONTENIDOS
1. Obligaciones contables de los empresarios 
2. Estructura y contenido de los libros contables
3. La legalización de libros 
4. Documentos-justificantes mercantiles tipo:

· Documentos de operaciones de comerciales: pedido, albarán, factura, tiques, carta de portes, ficha de almacén 

· Documentos de cobro pago: letra de cambio, pagaré, recibo, cheque, transferencias bancarias.

· Documentos fiscales: distintos  modelos tributarios 111, 115, 180, 190, 200, 202, 303 y 390 

· Documentos laborales con incidencia en la contabilidad: el recibo de salario, liquidación a tesorería de la S.S (TC) 

· Otros documentos en la operativa mercantil: contratos de arrendamiento, de compraventa, ..

5. Diferenciar las implicaciones contables que genera este tipo de documentación

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.
·    Se ha comprobado que la documentación soporte recibida contiene todos los registros de control interno establecido (firma, autorizaciones u otros) para su registro contable.

· Se han efectuado propuestas para la subsanación de errores.
· Se ha clasificado la documentación soporte de acuerdo con criterios previamente establecidos
· Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad de la información.
· Se ha archivado la documentación soporte de los asientos siguiendo procedimientos establecidos.
· Se ha mantenido un espacio de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
ACTIVIDADES

· Se confecciona una carpeta donde se recojan los documentos más relevantes que sirven como soporte para la contabilidad y que pueden generarse como consecuencia de las operaciones comerciales y de tesorería de las empresas.

· Se hacen búsquedas on-line de la normativa más relevante que rige las obligaciones del empresario  con respecto a las obligaciones contables.

· Se hacen lecturas comprensivas de esta normativa 

· Se hacen actividades guiadas en clase donde todos los alumnos participan para establecer cuáles son los datos obligatorios de los distintos documentos operaciones comerciales y de tesorería de las empresas.

· Se hacen trabajos en grupo donde cada uno de ellos debe diseñar plantillas de algunos  documentos comerciales.

· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  

 UNIDAD DE TRABAJO 3: Operaciones de compra de existencias (14 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
· Reconocer las cuentas relacionadas con las compras de existencias. 

· Indicar el efecto contable del IVA en las facturas de compras, tanto las originarias como las rectificativas.

· Relacionar el contenido de las facturas de compras con las cuentas y los asientos más habituales.

· Diferenciar el tratamiento contable de los descuentos y devoluciones en factura y fuera de factura.

· Diferenciar el tratamiento contable de los envases y embalajes retornables y no retornables.

· Diferenciar el tratamiento contable de los distintos documentos que sirven de soporte en las diferentes formas de pago de las compras

· Comprender la incidencia contable de la aplicación de ventajas comerciales como descuentos y rappels.

· Conocer los distintos gastos asociados a las compras.

· Identificar el proceso contable de los anticipos

CONTENIDOS
1. Compras de mercaderías: valoración y registro:
· Registro por el método especulativo
· Registro por el método administrativo
· Documentos y cuentas más habituales

2. Descuentos y devoluciones de compras:
· Descuentos sobre compras por pronto pago

· Rappels sobre compras
· Devoluciones de compras y operaciones similares

3. Anticipos a proveedores
4. Envases y embalajes
5. Gastos asociados a las compras
6. El IVA en las operaciones de compras
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas. (Compras de existencias)

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC.

· Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.

· Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales.

ACTIVIDADES 

· Actividad creativa para la casa donde cada alumno confecciona una especie de libro que recoge los principales documentos de la unidad.
· Presentación en clase de los distintos trabajos para seleccionar entre todos, aquellos de mejor contenido, elaboración y creatividad.

· Actividades contables que recojan de forma individual y gradual los distintos contenidos recogidos en la documentación soporte.  

· Actividad guiada en clase donde cada alumno a partir de un supuesto práctico recapitulativo de la unidad, registra en los Libros Diario y Mayor hechos contables relacionados con la compra de mercaderías y su pago.
· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  

 UNIDAD  DE  TRABAJO  4: Operaciones de Ventas  de existencias (14 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
· Reconocer las cuentas relacionadas con las ventas de existencias. 

· Indicar el efecto contable del IVA en las facturas de ventas tanto las originarias como las rectificativas.

· Relacionar el contenido de las facturas de ventas con las cuentas y los asientos más habituales.

· Diferenciar el tratamiento contable de los descuentos y devoluciones en factura y fuera de factura.

· Diferenciar el tratamiento contable de los envases y embalajes retornables y no retornables.

· Diferenciar el tratamiento contable de los distintos documentos que sirven de soporte en las diferentes formas de cobro de las ventas.

· Conocer los distintos gastos asociados a las ventas.
· Identificar el proceso contable de los anticipos

· Controlar y registrar el movimiento de mercaderías en las fichas de almacén. Métodos:  FIFO y PMP
CONTENIDOS

1. Ventas de mercaderías: valoración y registro:
· Registro por el método especulativo
· Registro por el método administrativo
· Documentos y cuentas más habituales.
2. Descuentos y devoluciones de ventas:
· Descuentos sobre ventas por pronto pago

· Rappels sobre ventas

· Devoluciones de ventas y operaciones similares
3. Anticipos de clientes
4. Envases y embalajes
5. Gastos asociados a las ventas
6. El IVA en las operaciones de ventas
7. La ficha de almacén. Cálculo de las existencias finales por los métodos FIFO y PMP y su incidencia en el resultado contable.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas. (Ventas de existencias)

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC.
· Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.

· Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales.
ACTIVIDADES

· Se contabilizan operaciones de ventas de mercaderías y su cobro en el Diario partiendo de documentos soporte. 

· Se contabilizan supuestos individuales que recojan las distintas casuísticas de ventas.

· En  un  supuesto  práctico recapitulativo se registra  en  los  Libros  Diario y Mayor todos los hechos  contables estudiados en esta unidad relacionados con las operaciones de compras de mercaderías.

· Cumplimentar  fichas de almacén por distintos métodos. 

· Hacer un estudio contable de la incidencia en el resultado de la valoración de las existencias finales.
· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  

UNIDAD DE TRABAJO 5: Gastos e ingresos de explotación  (16 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
· Reconocer las cuentas de gastos e ingresos de explotación, distintas a las de compras y ventas de existencias. 

· Formular los principales asientos contables relacionados con otros gastos e ingresos de explotación.

· Diferenciar las cuentas de proveedores y acreedores por servicios diversos, así como las cuentas de clientes y deudores.

· Aplicar a la práctica contable el registro de las operaciones con IVA.
· Aplicar las retenciones fiscales correspondientes.
CONTENIDOS
1. Documentos y cuentas más habituales de ingresos y gastos

2. Registro de operaciones de gastos:
	· –
	· Cuentas de servicios exteriores (subgrupo 62)

	· –
	· Tributos (subgrupo 63)


	· 
	· Gastos de personal (subgrupo 64)


	· –
	· Otros gastos de gestión (subgrupo 65)
· 

	· –
	· Gastos financieros (subgrupo 66)


	· –
	· Gastos excepcionales (cuenta 678)


3. Registro de operaciones de ingresos:
· Trabajos realizados para la empresa (subgrupo 73)
· Subvenciones, donaciones y legados (subgrupo 74)
· Otros ingresos de gestión (subgrupo 75)
· Ingresos financieros (subgrupo 76)
· Ingresos  excepcionales (subgrupo 778)

4. Registro del IVA y de las retenciones fiscales 
5. Las retenciones fiscales en los gastos e ingresos: 

· Concepto

· Justificación y requisitos 

· Su registro contable
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable. 

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas.

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC.

· Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.

· Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales

ACTIVIDADES

· Se llevan a cabo ejercicios individuales que permitan resolver dudas y confusiones  a modo de preguntas y que  estimulan la  curiosidad y la búsqueda de respuestas. 

· Se trabaja en grupo para elaborar un mapa conceptual a modo de síntesis y recapitulación, que después será expuesto en el aula.

· Se plantea un ejercicio recapitulativo para desarrollar en clase como actividad guiada por la profesora. Aquí se pone de manifiesto las conexiones e interrelaciones entre los contenidos, necesarios para propiciar un aprendizaje significativo. Una vez terminado se resolverá en clase aclarándose las dudas. La resolución del supuesto será expuesta, discutida y analizada, finalizándose como una síntesis y conclusión del tema. 

· Ejercicio de investigación por parte del alumnado haciendo uso de las TIC y puesta en común de la incidencia del IVA en los ingresos y gastos, a nivel contable y fiscal.

· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  

· Actividades de aprendizaje que permiten comprobar el grado de comprensión del alumnado en relación con algunas cuestiones y contenidos analizados en la Unidad.

UNIDAD DE TRABAJO 6: Operaciones de financiación   (16 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

· Formular los asientos relacionados con préstamos, cuentas de crédito, descuento de efectos y operaciones de factoring. 

· Interpretar el cuadro de amortización de un préstamo y sus implicaciones contables.

· Interpretar el Mayor de una cuenta de crédito y su saldo.

· Reconocer la factura de descuento de efectos que emiten los Bancos. 
· Relacionar los conocimientos adquiridos en Operaciones auxiliares de gestión de tesorería con el registro contable.
CONTENIDOS
1. Financiación de la empresa

2. Los préstamos bancarios

3. Los créditos bancarios

4. Descuento de efectos

5. Operaciones de factoring
6. La morosidad en los créditos comerciales
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas.

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC.

· Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.

· Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales.
ACTIVIDADES

· Trabajo de investigación individual que deberá entregarse por escrito donde el alumnado haga un estudio de las distintas formas de financiación incluidas en la unidad.

· Se forman grupos para que cada uno elaborare una  presentación referente a un medio de financiación estudiado que deberá exponerse en clase. Cuando se exponga los demás grupos valorarán y puntuarán: los contenidos, la presentación, la creatividad y la exposición. Iremos aprendiendo los unos de los otros.

· Se cierra la Unidad con este apartado en donde se presenta una actividad global de los contenidos y técnicas explicados en la unidad, y que sirve de repaso de todo lo visto en la misma, comprobando el grado de aprendizaje obtenido por el alumno.   

· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos
UNIDAD DE TRABAJO 7: El inmovilizado (14 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
· Reconocer las distintas clases de inmovilizado.

· Identificar las principales cuentas de inmovilizado.

· Contabilizar los supuestos más habituales relacionados con el inmovilizado y su amortización.

· Identificar las cuentas del grupo 1: Financiación básica, con los recursos propios y la financiación ajena a largo plazo de la empresa
· Definir los conceptos de amortización del inmovilizado y valor contable.

· Calcular la amortización según distintos métodos.

· Cumplimentar las fichas de amortización de elementos de inmovilizado.

CONTENIDOS
1. Documentos y cuentas más habituales relacionadas con las operaciones del inmovilizado 

2. Clases de inmovilizado
3. Inversiones en inmovilizado.

· Inmovilizaciones intangibles.

· Inmovilizaciones materiales.

· Inversiones inmobiliarias.

· Inversiones financieras.

4. El IVA en el inmovilizado
5. Financiación del inmovilizado
6. Amortizaciones del inmovilizado

· Métodos de amortización

· Contabilidad de las amortizaciones

7. Bajas de inmovilizado

8. Ventas de inmovilizado

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

· Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro contable.

· Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las empresas.

· Se han codificado las cuentas conforme al PGC. Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC.

· Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales
ACTIVIDADES
· Actividades contables que recojan de forma individual y gradual los distintos contenidos recogidos en la documentación soporte.  

· Se contabilizan supuestos individuales que recojan las distintas casuísticas de compras y ventas de inmovilizado aplicando su correspondiente amortización.

· Elaborar, cumplimentar distintas tablas de amortización a partir de ejercicios propuestos.

· Trabajo individual como tarea en casa que deberán entregar en forma de presentación donde se recoja de forma ordenada el contenido teórico de la unidad: concepto de amortización, causas, qué elementos se amortizan, qué métodos se utilizan 

· Práctica guiada por grupos para investigar cuáles son las condiciones, métodos y cuotas de  amortización desde el punto de vista fiscal  y su relación con el punto de vista contable.

· Exposición y debate sobre los resultados obtenidos en la actividad anterior.

· Actividad guiada en clase donde cada alumno a partir de un supuesto práctico recapitulativo de la unidad, registra en los Libros Diario y Mayor los hechos contables del enunciad.

· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  

UNIDAD DE TRABAJO 8: Preparación del cierre del ejercicio y comprobación de los registros contables  (18 HORAS)
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

· Reconocer las operaciones de preparación del cierre.

· Formular los asientos tipo de preparación del cierre.

· Utilizar métodos de comprobación contable.

· Identificar posibles errores en la contabilidad.

CONTENIDOS
1. Asientos del ciclo contable previos al cierre
· Asiento de apertura.
· Asientos de gestión.
· Asientos de preparación del cierre.
2. Periodificación contable.
3. Liquidación del IVA del 4T.
4. Reclasificación de deudas.
5. Amortización del inmovilizado.
6. Deterioros de valor
7. Regularización de existencias.
8. Impuesto sobre sociedades.
9. Comprobaciones contables.
· Punteo.

· Casación.

· Conciliación.

10. Corrección de errores

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Se han obtenido periódicamente balances de comprobación de sumas y saldos.

· Se han calculado las operaciones derivadas de los registros contables que se han de realizar antes del cierre del ejercicio económico.

· Se han cotejado periódicamente los saldos de los préstamos y créditos con la documentación soporte.

· Se han efectuado los punteos de las diversas partidas o asientos para efectuar las comprobaciones de movimientos o integración de partidas.

· Se han efectuado las correcciones adecuadas a través de la conciliación bancaria para que, tanto los libros contables, como el saldo de las cuentas, reflejen las mismas cantidades.

· Se ha comprobado el saldo de las cuentas como paso previo al inicio de las operaciones de cierre de ejercicio.

ACTIVIDADES

· Actividades de aprendizaje que permiten comprobar el grado de comprensión del alumnado en relación con algunas cuestiones y contenidos analizados en la Unidad.
· Actividades contables que recojan de forma individual y gradual los distintos contenidos recogidos en la documentación soporte.  

· Actividad guiada en clase: partiendo de la distinta documentación que sirve de soporte para la liquidación de IVA llevar a cabo su registro contable.
· A partir de documentación soporte analizar qué errores se han cometido y cómo se pueden subsanar contablemente
· Supuesto  práctico recapitulativo  registrando en  los  Libros  Diario, Mayor y Balance de sumas y saldos todos los hechos  contables estudiados en esta unidad 

· Supuesto práctico recapitulativo que englobe todo lo estudiado hasta la fecha: balances de situación, diario, mayor y balances de sumas y saldos. 

· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos 
UNIDAD DE TRABAJO 9: CIERRE DEL EJERCICIO. LAS CUENTAS ANUALES (
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

· Formular el asiento de cierre del as cuentas de gastos e ingresos.

· Calcular el resultado del ejercicio.

· Reconocer cuándo el resultado del ejercicio es un beneficio o una pérdida.

· Elaborar el Balance de situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

· Identificar las distintas etapas que siguen las Cuentas Anuales a partir del cierre del ejercicio
CONTENIDOS

1. El balance de Comprobación de sumas y saldos previo al cierre

2. Cierre de cuentas

3. El Balance de situación
4. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias

5. La memoria

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Se han obtenido periódicamente balances de comprobación de sumas y saldos.

· Se ha introducido correctamente en la aplicación informática las amortizaciones, las correcciones de valor reversibles y la regularización contable que corresponde a un ejercicio concreto.

· Se ha preparado la información económica relevante para elaborar la memoria de la empresa para un ejercicio económico concreto. 

· Se ha verificado el funcionamiento del proceso, contrastando los resultados con los datos introducidos.
· Se han comunicado los errores detectados según el procedimiento establecido

ATIVIDADES

· Ejercicios en clase que recojan de forma individual y gradual los distintos contenidos recogidos en la documentación soporte de esta unidad.. 

· Trabajo en clase mediante investigación autónoma por parte del alumnado en distintas páginas web, para ver qué es una cuenta anual y especialmente la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y cómo se estructura su contenido. 

· Trabajo en clase mediante investigación autónoma por parte del alumnado en distintas páginas web, para ver qué es una cuenta anual y especialmente la Memoria Final, qué debemos de recoger en ella, su importancia contable  y diferentes formas de presentación.

· Actividad guiada en clase donde el alumnado a partir de un supuesto práctico recapitulativo de todo lo estudiado hasta la fecha registra todas las operaciones en el Libros de Balances, Libro Diario, Balance de sumas y saldos y Cuenta de Resultados 
· Cada alumno/a individualmente confecciona un glosario de términos relevantes estudiados en esta unidad a partir de sus propios apuntes. A nivel de clase se completa y debate cada uno de los términos.  
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